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abril 2025 son de ejecución obligatoria, con excepción 
de aquellos que han sido retirados por disposición de la 
presente resolución.

Artículo 4.- La titularidad de los proyectos aprobados 
sólo será modificada de presentarse el supuesto previsto 
en el numeral VI.2) del literal d) del artículo 139 del 
Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, 
aprobado con Decreto Supremo N° 009-93-EM, que 
resulte en una adjudicación; asignándose la titularidad al 
adjudicatario de la licitación a que se refiere el artículo 3.6 
del Reglamento de Transmisión, aprobado con Decreto 
Supremo N° 027-2027-EM, o conforme la normativa que 
resulte aplicable.

Artículo 5.- Disponer que los proyectos aprobados 
podrán ser remplazados por la segunda alternativa de 
mínimo costo identificada en los respectivos informes de 
sustento, siempre que: (i) se justifique la imposibilidad de 
ejecutar el proyecto seleccionado; (ii) la nueva alternativa 
no supere en cinco por ciento (5%) el valor del proyecto 
seleccionado inicialmente; y (iii) se trate de sistemas 
eléctricos radiales. No es aplicable para las Áreas de 
Demanda 6 y 7.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su exposición de motivos, en el diario oficial 
El Peruano y consignarla junto con los informes indicados 
en el artículo 2, en la página Web de Osinergmin: https://
www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-
GRT-2024.aspx. 

Disposiciones Complementarias Transitorias

Primera.- Establecer, como única oportunidad para 
presentar propuestas e iniciar el proceso de modificación 
del Plan de Inversiones en Transmisión del periodo 2025 
– 2029, las siguientes fechas: (i) Para los titulares de las 
Áreas de Demanda 1, 3, 6, 12 y 13, el último día hábil del 
mes de mayo de 2026. (ii) Para los titulares de las Áreas 
de Demanda 2, 4, 7, 9 y 11, el último día hábil del mes 
de junio de 2026. (iii) Para los titulares de las Áreas de 
Demanda 5, 8, 10 y 14, el último día hábil del mes de julio 
de 2026.

En el referido proceso, la Gerencia de Regulación 
de Tarifas se encuentra facultada para realizar 
observaciones a las propuestas que presenten los 
titulares de transmisión. El plazo para que los titulares 
subsanen dichas observaciones, no será contabilizado 
como parte del plazo con el que cuenta Osinergmin para 
su aprobación. Atendidas las observaciones efectuadas 
se procederá con la publicación de la modificación del 
Plan de Inversiones del periodo 2025 - 2029. 

Segunda.- Disponer que, en cumplimiento de la 
Ley N° 31603, se aplican los siguientes plazos para las 
etapas posteriores a la interposición de los recursos de 
reconsideración, en el presente procedimiento regulatorio, 
según lo siguiente:

Etapas y obligaciones del 
proceso

Plazos

Publicación de los recursos de 
reconsideración en la página web 
de Osinergmin y convocatoria 
a audiencia pública para su 
sustentación.

Dentro de los 2 días hábiles 
siguientes contados a partir de la 
fecha de vencimiento del plazo 
para la interposición de recursos de 
reconsideración.

Realización de la audiencia pública 
para sustentación de recursos de 
reconsideración a cargo de los 
recurrentes.

Dentro de los 5 días hábiles 
siguientes contados a partir de la 
fecha de vencimiento del plazo para 
la interposición de los recursos de 
reconsideración.

Presentación de las opiniones y 
sugerencias sobre los recursos de 
reconsideración de parte de los 
interesados, de corresponder.

Dentro de los 7 días hábiles 
siguientes contados a partir de la 
fecha de vencimiento del plazo para 
la interposición de los recursos de 
reconsideración.

Aprobación de la resolución de los 
recursos de reconsideración.

Dentro de los 15 días hábiles 
siguientes contados a partir de la 
fecha interposición de los recursos de 
reconsideración. 

OMaR ChaMbERGO RODRíGuEz
Presidente del Consejo Directivo

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la Ley N° 28832, Ley para asegurar el Desarrollo 
Eficiente de la Generación Eléctrica, el Decreto Ley N° 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM, se 
determina que las compensaciones y peajes por los 
Sistemas Complementarios de Transmisión (SCT) y 
los Sistemas Secundarios de Transmisión (SST) serán 
regulados por Osinergmin. 

En el artículo 139 del Reglamento de la Ley de 
Concesiones Eléctricas se establece que, previamente 
a la aprobación de las tarifas de las instalaciones de los 
SST y de los SCT, Osinergmin debe aprobar un Plan de 
Inversiones, el cual está conformado por el conjunto de 
instalaciones requeridas que entren en operación dentro 
del período de fijación de Peajes y Compensaciones, el 
mismo que tiene una duración de cuatro años. 

El Plan de Inversiones vigente fue aprobado con 
Resolución N° 126-2020-OS/CD y modificatorias, para 
el período comprendido entre mayo de 2021 y abril de 
2025. El proceso para la aprobación de las tarifas de las 
instalaciones de los SST y de los SCT iniciará el primer 
día hábil de octubre de 2024, por lo que corresponde la 
aprobación del nuevo Plan de Inversiones.

En la Norma “Tarifas y Compensaciones para Sistemas 
Secundarios de Transmisión y Sistemas Complementarios 
de Transmisión”, aprobada por Resolución N° 217-2013-
OS/CD, se establecen los criterios, metodología y formatos 
para la presentación de los estudios técnico-económicos 
que sustenten las propuestas de Planes de Inversión y 
de determinación de Tarifas y/o Compensaciones de los 
titulares de los SST y SCT;

La presente resolución tiene como finalidad dar 
cumplimiento a los aspectos sustantivos de la normativa 
sectorial, luego de cumplidas todas las etapas procesales 
previstas en el Anexo A.2.1. de la Norma “Procedimientos 
para Fijación de Precios Regulados”, aprobada por 
Resolución N° 080-2012-OS/CD.

En consecuencia, en base los informes de sustento que 
contienen la motivación a detalle del acto administrativo, 
corresponde la emisión y publicación del Plan de 
Inversiones en Transmisión del periodo comprendido 
entre el 01 de mayo de 2025 al 30 de abril de 2029.
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ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD DE TRANSPORTE

URBANO PARA LIMA Y CALLAO

Modifican el Reglamento que regula 
la prestación del Servicio Público de 
Transporte Especial en la modalidad de 
Taxi en Lima y Callao, aprobado mediante 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 162-
2023-ATU/PE

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 125-2024-ATU/PE

Lima, 8 de junio de 2024

VISTOS: 

El Informe N° D-000153-2024-aTu/DIR-SR de la 
Subdirección de Regulación de la Dirección de Integración 
de Transporte urbano y Recaudo; el Memorando N° 
D-000680-2024-ATU/DIR de la Dirección de Integración de 
Transporte urbano y Recaudo; los Informes N° D-000201- 
2024-ATU/DO-SSTE y N° D-000236-2024-ATU/DO-
SSTE de la Subdirección de Servicios de Transporte 
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Especial y Servicios Complementarios de la Dirección 
de Operaciones; los Memorandos N° D-000965-2024-
ATU/DO y N° D-001168-2024-ATU/DO de la Dirección 
de Operaciones; el Informe N° D-000087-2024-aTu/GG-
OPP-uPO de la unidad de Planeamiento y Organización 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; la Nota 
N° D-000129-2024-ATU/GG-OPP de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto; y el Informe Nº D-000298-
ATU/GG-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERaNDO: 

Que, la Ley Nº 30900, Ley que crea la autoridad 
de Transporte urbano para Lima y Callao (aTu), tiene 
por objeto garantizar el funcionamiento de un Sistema 
Integrado de Transporte de Lima y Callao (SIT) que 
permita satisfacer las necesidades de traslado de los 
pobladores de las provincias de Lima y Callao de manera 
eficiente, sostenible, accesible, segura, ambientalmente 
limpia y de amplia cobertura, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 73 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, sobre provincias conurbadas; 

Que, de acuerdo con el artículo 3 de la referida 
norma, la aTu es el organismo técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
con personería jurídica de derecho público interno y 
con autonomía administrativa, funcional, económica y 
financiera, las que se ejercen con arreglo a dicha Ley, 
constituyéndola a su vez como pliego presupuestal; 
asimismo, establece que la ATU tiene como objetivo 
organizar, implementar y gestionar el SIT, en el marco 
de las normas de alcance general y los lineamientos 
de política que apruebe el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y los que resulten aplicables; 

Que, el literal a) del artículo 6 de la Ley N° 30900, 
señala que la aTu tiene competencia para aprobar 
normas que regulen la gestión y fiscalización de los 
servicios de transporte terrestre de personas que se 
prestan dentro del territorio, las condiciones de acceso y 
operación que deben cumplir los operadores, conductores 
y vehículos destinados a estos servicios; así como tipificar 
infracciones y sanciones administrativas en el ámbito 
de su competencia, aprobar su régimen de beneficios y 
ejecutoriedad, los cuales serán los establecidos en su 
marco normativo, sin perjuicio de la aplicación supletoria 
del régimen general; 

Que, los literales m) y p) del mencionado artículo 6, 
establecen que la ATU tiene competencia para supervisar, 
controlar y fiscalizar el cumplimiento de las normas que 
regulan los servicios de transporte terrestre de personas 
que se prestan dentro del territorio, asimismo, aplicar 
las medidas preventivas que establezca el Reglamento 
Nacional de administración de Transporte; asimismo, 
su literal ñ) precisa que la aTu ejerce la potestad 
sancionadora respecto a los operadores y conductores de 
los servicios de transporte terrestre de personas, así como 
de los operadores y usuarios del Sistema de Recaudo 
Único, en el marco de la normatividad sobre la materia; 
así como ejecutar las sanciones que se impongan con 
arreglo a lo establecido en el marco normativo sobre la 
materia; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 30900 declaró al servicio de transporte terrestre 
de personas en todos sus ámbitos y modalidades como 
servicio público; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 005-2019-MTC, 
se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30900, que tiene 
por finalidad desarrollar las competencias y funciones 
generales otorgadas a la aTu, del SIT, así como los 
servicios complementarios, con el objeto de contar con 
un sistema de transporte intermodal, eficiente, accesible, 
sostenible, seguro, de calidad y amplia cobertura al 
servicio de la población de las provincias de Lima y Callao; 

Que, el numeral 9.1 del artículo 9 del Reglamento 
antes mencionado señala que, como parte de su función 
normativa, la ATU aprueba las normas que regulen la 
gestión, supervisión y fiscalización de los servicios de 
transporte terrestre de personas que se prestan dentro 
del territorio;

Que, por otro lado, el artículo 17 del Reglamento 
de la Ley N° 30900 señala cuáles son los servicios de 
transporte terrestre de personas que conforman el SIT, 

entre los cuales se encuentra comprendido el Servicio 
Público de Trasporte Especial en la modalidad de Taxi en 
Lima y Callao;

Que, en atención del marco normativo expuesto 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 029-
2022-ATU/PE se aprobó la versión V1 del “Reglamento 
que regula la prestación del Servicio Público de 
Transporte Especial en la modalidad de Taxi en Lima y 
Callao”, con la finalidad de garantizar las condiciones de 
calidad y seguridad de la prestación del Servicio Público 
de Transporte Especial en la modalidad de Taxi en el 
Territorio, fomentando el uso racional de la infraestructura 
de transporte, la movilidad sostenible, la reducción de 
las emisiones de contaminantes de la calidad del aire, la 
mejora y modernización del servicio y de la calidad de vida 
de los usuarios, en concordancia con la implementación y 
operación del SIT; 

Que, posteriormente, mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 162-2023- ATU/PE publicada 
en el diario oficial “El Peruano” el 14 de julio de 2023, 
se dejó sin efecto la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 029-2022-ATU/PE, y se aprobó la versión V2 del 
“Reglamento que regula la prestación del Servicio Público 
de Transporte Especial en la modalidad de Taxi en Lima y 
Callao” al haberse modificado la versión anterior;

Que, el mencionado Reglamento establece en el literal 
b) del subnumeral 30.3.1 del numeral 30.1 del artículo 30, 
que los vehículos que presten el servicio en la modalidad 
de taxi independiente deben identificarse con un color que 
será definido por la ATU mediante Resolución Directoral 
emitida por la Dirección de Integración de Transporte 
urbano y Recaudo;

Que, en atención a ello, mediante Resolución 
Directoral N° 017-2022-ATU/DIR se dispuso la definición 
del color amarillo como único color para distinguir a los 
vehículos a través de los cuales se presta el servicio 
público de transporte especial en la modalidad de taxi 
independiente en Lima y Callao; 

Que, de acuerdo a la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del Reglamento, los 
operadores cuentan con un plazo de doce (12) meses 
para adecuarse a las condiciones y requisitos del mismo, 
contados a partir de su vigencia, esto es, a partir del 14 
de junio de 2024; 

Que, mediante el Informe Nº D-000201-2024-aTu/
DO-SSTE, la Subdirección de Servicios de Transporte 
Especial y Servicios Complementarios de la Dirección de 
Operaciones sustenta la necesidad de la suspensión de 
la exigencia establecida en el el literal b) del subnumeral 
30.3.1 del numeral 30.1 del artículo 30 del Reglamento 
que regula la prestación del Servicio Público de Transporte 
Especial en la modalidad de Taxi en Lima y Callao en 
atención del contexto económico de recesión actual; 

Que, mediante el Informe N° D-000153-2024-aTu/
DIR-SR, la Subdirección de Regulación de la Dirección 
de Integración de Transporte urbano y Recaudo 
recomienda la modificación del numeral 14 del artículo 
5 y el numeral 13 del artículo 38 del Reglamento que 
regula la prestación del Servicio Público de Transporte 
Especial en la modalidad de Taxi en Lima y Callao, 
dado que, se ha considerado conveniente fortalecer 
el principio de predictibilidad respecto de la aplicación 
de la norma. asimismo, en atención al sustento técnico 
formulado por la Subdirección de Servicios de Transporte 
Especial y Servicios Complementarios de la Dirección 
de Operaciones en el Informe Nº D-000201-2024-aTu/
DO-SSTE, se recomienda la incorporación de una 
Octava Disposición Complementaria Transitoria en el 
Reglamento que regula la prestación del Servicio Público 
de Transporte Especial en la modalidad de Taxi en Lima 
y Callao que establezca la suspensión del cumplimiento 
de la identificación del vehículo en el cual se presta el 
servicio público de transporte especial en la modalidad 
de taxi independiente en Lima y Callao por un plazo 
determinado;

Que, en atención a las normas antes indicadas y a 
la evaluación por parte de las unidades de organización 
de la ATU, a través de los documentos en vistos, se 
sustentó y dio conformidad a la necesidad de modificar 
el Reglamento que regula la prestación del Servicio 
Público de Transporte Especial en la modalidad de Taxi 
en Lima y Callao, teniendo en cuenta que el reglamento 
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antes indicado que regula los referidos servicios prevén 
características especiales que se ajustan a la realidad 
de las ciudades de Lima Metropolitana y la Provincia 
Constitucional del Callao; 

Que, mediante correo electrónico de fecha 30 de 
mayo del 2024, la Secretaría Técnica de la Comisión 
Multisectorial de Calidad Regulatoria de la Presidencia de 
Consejo de Ministros declaró que, en virtud al numeral 
18 del inciso 28.1 del artículo 28 del Reglamento que 
desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso 
de Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los 
Lineamientos Generales para la aplicación del análisis 
de Impacto Regulatorio Ex ante, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 063-2021-PCM, la modificación del 
Reglamento que regula la Prestación del Servicio Público 
de Transporte Especial en la modalidad de taxi en Lima y 
Callao se considera excluida del alcance del aIR Ex ante; 

Que, asimismo, dicha comisión ha precisado que no 
se requiere realizar un análisis de Calidad Regulatoria 
Ex Ante previo a la aprobación de la modificación del 
Reglamento que regula la Prestación del Servicio Público 
de Transporte Especial en la modalidad de taxi en Lima 
y Callao, esto en la medida que el mismo no desarrolla 
procedimientos administrativos bajo el alcance del 
análisis de Calidad Regulatoria; 

Que, la propuesta de modificación del referido 
Reglamento ha sido elaborada conforme al marco 
normativo de la materia, asimismo, cumple con los 
requisitos y procedimientos establecidos en la Versión 
V03 de la Directiva Nº D-001-2020-ATU/GG-OPP-UPO, 
“Directiva que regula la formulación, modificación y 
aprobación de documentos normativos en la Autoridad 
de Transporte urbano para Lima y Callao”, aprobada 
por Resolución de Gerencia General Nº 058-2024-
aTu/GG; contando con las conformidades e informes 
técnicos y legales favorables correspondientes, emitidos 
por la Dirección de Integración de Transportes urbano 
y Recaudo, la Dirección de Operaciones, la unidad de 
Planeamiento y Organización, la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto y la Oficina de Asesoría Jurídica; 

Que, los literales j) y t) del artículo 17 del Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de 
la ATU, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 193-2023-aTu/PE establecen como funciones de la 
Presidencia Ejecutiva, aprobar y, por ende, modificar las 
normas de competencia de la aTu y emitir resoluciones 
en los asuntos de su competencia;

Que, de igual forma, el numeral 5.1 de la Directiva 
que regula la formulación, modificación y aprobación 
de documentos normativos en la ATU, aprobada por 
Resolución de Gerencia General N° 058-2024-aTu/GG, 
establece que los órganos que cuentan con la función 
o delegación expresa de aprobación de documentos 
normativos constituyen la instancia de aprobación en 
lugar de la Presidencia Ejecutiva; 

Que, el literal d) del artículo 1 de la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 296 2023-ATU/PE, se 
delega en el/la Gerente/a General de la autoridad de 
Transporte urbano para Lima y Callao - aTu, durante 
el periodo que comprende el año fiscal 2024, la función 
de aprobar, modificar y derogar Directivas, Instructivos, 
Guías, Manuales de gestión administrativa interna y las 
actualizaciones del Reglamento Interno de servidores 
civiles, con excepción de las que han sido delegadas a 
otras unidades organizacionales;

Contando con el visado de la Dirección de Integración 
de Transporte urbano y Recaudo, la Dirección de 
Operaciones, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
la Oficina de Asesoría Jurídica y la Gerencia General;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 30900, 
Ley que crea la autoridad de Transporte urbano para 
Lima y Callao – ATU y sus modificatorias, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2019-MTC; 
el Decreto Legislativo Nº 1310, Decreto Legislativo 
que aprueba medidas adicionales de simplificación 
administrativa; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004- 2019-JuS; 
el Decreto Supremo Nº 063-2021-PCM, Reglamento 
que desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso 
de Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los 

Lineamientos Generales para la aplicación del análisis 
de Impacto Regulatorio – aIR Ex ante; el Texto Integrado 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 193-2023- ATU/
PE; Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 296 2023-
ATU/PE; y, la Versión V03 de la Directiva Nº D-001-2020-
ATU/GG-OPP-UPO, “Directiva que regula la formulación, 
modificación y aprobación de documentos normativos en 
la autoridad de Transporte urbano para Lima y Callao”, 
aprobada por Resolución de Gerencia General Nº 058-
2024-aTu/GG; 

SE RESuELVE: 

Artículo 1.- Modificación al Reglamento que regula 
la prestación del Servicio Público de Transporte 
Especial en la modalidad de Taxi en Lima y Callao 

Modifíquese el numeral 14 del artículo 5 y el numeral 
13 del artículo 38 de la versión V2 del Reglamento que 
regula la prestación del Servicio Público de Transporte 
Especial en la modalidad de Taxi en Lima y Callao, 
aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 162-2023- ATU/PE; en los términos siguientes: 

 
“Artículo 5.- Definiciones 
Para los fines de la correcta aplicación e interpretación 

del presente Reglamento se entiende por: 
(…) 
14. Infracción: Se considera infracción a las normas del 

Servicio Público de Transporte Especial en la modalidad 
de Taxi a toda acción u omisión expresamente tipificada 
como tal en el Anexo del presente Reglamento. 

(…)”.

“Artículo 38.- Obligaciones específicas de los 
conductores del Servicio Público de Transporte 
Especial en la modalidad de Taxi 

Son obligaciones del conductor las siguientes: 
(…) 
13.  Prestar el servicio cumpliendo con lo contemplado 

en la RD emitida por la DIR donde se establece las 
características técnicas y funcionalidades del Sistema de 
Control y Monitoreo inalámbrico. 

(…)”. 

Artículo 2.- Incorporación al Reglamento que 
regula la prestación del Servicio Público de Transporte 
Especial en la modalidad de Taxi en Lima y Callao 

Incorpórese la Octava Disposición Complementaria 
Transitoria a la versión V2 del Reglamento que regula la 
prestación del Servicio Público de Transporte Especial en 
la modalidad de Taxi en Lima y Callao, aprobado mediante 
Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 162-2023- ATU/
PE, en los términos siguientes: 

“Octava.- De la suspensión del cumplimiento 
de la identificación del vehículo en el cual se presta 
el servicio público de transporte especial en la 
modalidad de Taxi independiente en Lima y Callao 

Suspéndase hasta el 14 de junio del 2025, la exigencia 
de la condición de acceso y/o permanencia para prestar el 
servicio, establecida en el literal b) del sub numeral 30.3.1 
del numeral 30.3 del artículo 30 del presente Reglamento, 
vinculada a la identificación, a través del color determinado 
por la ATU, de la flota de vehículos en los cuales se presta 
el servicio público de transporte especial en la modalidad 
de taxi independiente en Lima y Callao”. 

Artículo 3.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución 

en el diario oficial “El Peruano” y en la Sede Digital de 
la autoridad de Transporte urbano para Lima y Callao 
(https://www.gob.pe/atu). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MaRYbEL VIDaL MaTOS 
Presidenta Ejecutiva
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